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Artículo 1°.- Modifícase el artículo 74° de la Ley Nº 1124, el

que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 74°.- Los miembros de los Tribunales de
Clasificación, de representación de los trabajado 
.res de la educación, titulares o suplentes, debe
rán ser afiliados al gremio docente al tiempo de
su designación y durante todo su mandato y serán 
elegidos mediante el voto directo de todos los -
trabajadores de la educación, en situación activa. 
El acto eleccionario se hará en los respectivos
establecimientos educacionales, pudiendo ser ele
gidos todos los trabajadores de la educación que
reúnan los requisitos del artículo 72°. La Junta 
Electoral se conformará con un representante del 
Poder Ejecutivo, un representante del Tribunal de 
Clasificación, surgido por sorteo de entre los re 
presentantes de los trabajadores de la educación; 
uno por la organización sindical con personería 
gremial en la Provincia, o en su defecto la que -
contara con el reconocimiento de la organización
sindical que cuente con personería gremial a ni
vel nacional y uno por cada lista que se presente. 

Los miembros electos serán presen
tados al Poder Ejecutivo para su designación por 
la organización gremial a que alude el párrafo -
anterior.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo . -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cuatro días
del mes de julio de mil novecientos noventa y uno.-
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SANTA ROSA, 1 2 JUL 1991 

POR TANTO: 
T~ngase por LEY de la Provincia.- D~se al Registra Ofi

cial val Baletin Oficial, Cúmplase, Comuniqueae, Publíquese v AR 

CHIVESE.-

DECRETO NO 1 5. 3 9 

' 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 2 JUL 1991 
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